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AMBITO DE LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN PARA ACTUAR 
ANTE LAS ADUANAS 

 
 
 

En relación a la consulta formulada por ATEIA-Campo de Gibraltar respecto a si con la 
misma garantía que actualmente tienen constituida en la Aduana de Algeciras, (se trata, según se 
dice, de una garantía global ya que engloba también Madrid), es posible despachar desde Algeciras 
las mercancías descargadas en otro puerto, por ejemplo Málaga, pláceme manifestar lo siguiente: 
 

En primer lugar hay que señalar que el hecho de que se trate de una garantía “global”, nada 
tiene que ver con el ámbito territorial de la misma, toda vez que las garantías de carácter global 
son “para más” de una actuación  ante las Autoridades Aduaneras, frente a las que no tienen 
dicho carácter que se encuentran limitadas para la formulación “de una sola” declaración de 
aduanas.  (Artículo 11.1.2 de la Orden del Ministerio de Hacienda de 9 de junio de 2000). 
 

Con independencia de lo anterior, ha de indicarse que el poder otorgado marcará los 
límites y el alcance de la representación encomendada, de manera que si fuese otorgado para 
actuar ante más de una oficina o recintos aduaneros, deberá hacerse constar así, acreditándolo ante 
una sola Aduana (la Aduana de instancia), la que a su vez deberá hacerse cargo de comunicarlo a 
los restantes servicios afectados, acreditación que se mantendrá en sus propios términos hasta 
tanto no tenga lugar la revocación o la modificación del poder.  (Artículos 11.4 en relación con el 
18.5ª de la Orden Ministerial antes citada). 
 

Por su parte, la Instrucción de la Dirección General de Aduanas de 12 de julio de 2000, 
como no podía ser de otro modo, en su apartado 1.2.6, aplicable también a los declarantes en 
régimen de representación indirecta (transitarios) de acuerdo con el apartado 2.4.1, establece 
que “la previsión reglamentaria según la cual son admisibles las denominadas autorizaciones de 
despacho territoriales”, esto es otorgadas a favor de un determinado agente (o declarante) pero con 
legitimación para actuar ante más de una Aduana, implica que se haga constar así ante la Aduana 
de instancia (la en que se formula la petición inicial para despachar bajo dicha modalidad), la que, 
a su vez, y por correo electrónico, lo comunicará de manera inmediata a las diferentes 
Aduanas alcanzadas por la medida, hasta tanto no se haya informatizado este aspecto de la 
materia mediante la grabación en BUDA.  En este caso, el número de registro otorgado por la 
Aduana de instancia a la autorización de despacho, será el que debe figurar en la casilla 14 de los 
DUAS formalizados en las restantes Aduanas. 
 

Por todo ello considero que si la autorización presentada ante la Aduana de Algeciras reúne 
las condiciones territoriales antes citadas para poder despachar en otras Aduanas, dicha 
autorización podrá utilizarse para despachar las mercancías descargadas en otro puerto, por ejemplo 
el de Málaga. 
 
Manuel M. Vicens. 
Secretario y Asesor Jurídico 


